
Excélsior

Sección: Nacional Página: 10

2023-12-14 03:10:56 326 cm2 $19,885.64 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Inestabilidad
en tribunales

dríguezanunciósudecisiónderenunciaralcargode
presidentedelTribunalElectoraldelPoderJudicial

de la Federaciónpara el 31de diciembrede esteaño.No
se tratade un asuntotrivial,todavez que elTribunales la
máximaautoridaden materiaelectoraly es el garantede
los derechospolítico-electoralesde los ciudadanos.

E pasado ll de diciembre,elmagistradoReyesRo-

Una semanaantes,tresmagistradosde la SalaSuperior
habían solicitadola renunciadel presidente:Mónica Soto,
Felipe Fuentesy Felipe de la Mata.Unas semanas antes,
desdeel 31de octubrepasado,traslaconclusióndelman-
datodelosmagistradosJoséLuisVargase IndalferInfante,
el Tribunal se había quedado con sólo cinco de sus siete
integrantes.Dos años antes,el gobierno intentóampliar el
mandatodelpresidentede la SupremaCorte.

¿Existe fundamentolegalpararemovero solicitarla re-
nuncia del presidentedel Tribunal?No.Para entenderlo,
vale lapenarecordarlo quedicela ley.Según la constitu-
ción,losmagistradosintegrantesdelaSalaSuperiordelTri-
bunalson designadospormayoríacalificadadelplenodel
Senado. Previamente,la Suprema Corte de Justiciade la Na-
ciónenvíaternasdecandidatosa magistradoselectorales.

¿Cómo seeligealpresidente?Según elartículo99 cons-
titucional,el “presidentedel Tribunalserá elegidopor la
SalaSuperior,deentresusmiembros,paraejercerelcargo
por cuatroaños”.En caso de renunciadel presidentedel
Tribunal, el artículo 171de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cialde laFederaciónestablecequelamismaSalaSuperior
elegiráa un nuevopresidenteparaqueconcluyaelperiodo
originaldelsaliente.

Estoquieredecirqueno existeun fundamentolegalexplí-
citopararemoveraun presidente:no bastaunasimplevota-
ción.Sinembargo,parabieno paramal,esposiblequeexista
un argumentopolítico.Como escribíen estemismo espacio

hacedosaños(5/agosto/2021):
 

¿Por qué los tres “Ningúnpresidenteo presi-
; dentade un tribunalconstitu-

magistrados cionalpuedesostenerseensu
agraviados no cargosi no cuentaconelapo-

yo mayoritariode sus pares,es
decir,dequieneslo eligieron,

renuncia del y cuyosvotostienenelmismo
presidente cuando” peso en cualquier sentenciao

solicitaron la

el plenoestaba ruda
P Dicho lo anterior,si la jus-

completo? tificaciónno es legal,sino

 

el hecho de la

Judicial—ya seaen elcaso
de laSupremaCorteo delTribunalElectoral—requierede
mecanismos adecuadospara la designaciónde sus inte-
grantesy,además,que se garanticela inamovilidaden el
cargo antecualquierpresión externa.Es por ello que las
renunciasanticipadasa lo largodeestesexeniohan debi-
litado al Poder Judicial.

El queun ministrodelaCorterenuncieparaabrazara la
candidatapresidencialdelpartidoen elpoderes tangrave
y preocupantecomo elhechode queelTribunalElectoral
tengacincopresidentesdistintosa lo largode un mismo
sexenio.La vulnerabilidado inestabilidadal interiordelos
máximos tribunalesconstitucionalesdelpaís es una señal
preocupanteparanuestrademocracia.

Sala Superior no cuenta con
sus sieteintegrantespudo haberjugadoun papelen este
lamentableepisodio.¿Por qué los tresmagistradosagra-
viados no solicitaronla renunciadel presidentecuando el
plenoestabacompleto?Por otrolado,si elSenadohubiera
cumplidocon su obligaciónconstitucionalde designarlas
dos magistraturasvacantes,¿hubieran apoyado al presi-
dente?Nunca podremos saberlo.

Es lamentableque la sociedad nunca conozca las ra-
zones de fondo para solicitarla renunciadel presidente.
Unasolicituddetalgravedaddebecontarconfundamentos
legalessólidos y evidencias claras.Las posturas de todos
los integrantesde la SalaSuperior,no sólo tresni cuatro,
debieronser conocidas de manera transparentey abierta
por la sociedad.

Tambiéndebereconocersequecualquiercambioinjus-
tificadoen la presidenciadelTribunalgenerariesgosin-
necesariosen un complejoprocesoelectoralqueya está
en marcha.Cambios abruptose injustificadosafectanla
confianzaen elárbitroelectoralde últimainstanciay en la
democraciamisma.

La independenciadelPoder




